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Resol ución No. 47 2-201 8-F

LA JUNTA OE POIíTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA

CONSIDERANDO:

Que el Código Orgánico Monetario y Financiero se encuentra en vigencia'desde
su publicación en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No.332 de 12 de
septiembre de 2014;

Que el numeral 41 del artículo 14, del Código Orgánico Monetario y Financiero,
establece como una de las funciones de la Junta de Política y Regulación
Monetaria y Financiera, regular la constitución, organización, funcionamiento,
liquidación y registro, de los fondos complementarios previsionales y sus
inversiones, así como los requisitos mínimos para ejercer el cargo de
administradores:

Que la Disposición Transitoria Décima Segunda de la Ley del Banco del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social, establece que la Junta de Política y Regulación
Monetaria y Financiera dictará las regulaciones correspondientes al manejo de los
fondos complementarios cerrados;

Que el tercér inciio del artículo 220 de la Ley de Seguridad Social dispone que loS
fondos complementarios previsionales cerrados que en su origen o bajo cualquíer :

modalidad hayan recibido aportes estatales, pasarán a ser administrados por el
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social a través de su Banco, mediante cuentas
individuales;

Que la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera mediante resolución
No. 280-2016-F de 7 de septiembre de 2016, reformada con la No. 308-2016-F de
2 de diciembre de 2016, emitió las "Normas que regulan la constitución, registro,
organización, funcionamiento, y liquidación, de los Fondos Complementarios
P revisionales Cerrados";

Que dichas normas se encuentran Sección ll "Normas que regulan la constitución,
registro, organización, funcionamiento y liquidación, de los Fondos
Complementarios Previsionales Cerrados", Capítulo XL "De los fondos
complementarios previsionales cerrados", Título ll "Sistema Financiero Nacional",
Libro | "Sistema Monetario y Financiero", de la Codificación de Resoluciones
Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, expedida por la Junta de Política y
Regulación Monetaria y Financiera; 

:

Que con bficio No. SB-DS-2O 18-0282-0 de 8 de noviembre de 2018, la
Superintendencia de Bancos presentó a la Junta de Política y Rqgulación

\ Monetaria y Financiera el proyecto de reforma a las "Normas'qu.e regulan la ,

\
\
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